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NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA 

e 

A 

DEL CANTÓN QUITO 

CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES CHARANCHI MELO é: ASOCIADOS S.A. 

QUE CELEBRAN: CESAR BENAVIDES ITUYAN Y OTROS 

CUANTÍA: $. 3.600,00 

DI 4 COPIAS K.A. 
  

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano y Capital de la República del 

Ecuador, hoy día LUNES veinticinco de julio del dos mil once, ante mí 

Notatio Público Vigésimo Segundo del cantón ito, doctor Fabián Eduardo 

      

   
   

riamente los señores: CESAR Solano Pazmiño, comparecen libre y volu 
Z 

OSWALDO BENAVIDES ITUYAN; o CESAR CacuancoY” 

  

AChi Melo, como consta del pode 

e JORGE 
_ () VICENTE CHARANCHI MELO, casado, ECToRY RODRIGO 

CHARANCHI MELO, e ELENA CHARANCHI PAUTE, — 

casada/ JUAN CARLOS CH CHI CEDILLO? Golterd, ROMEL



HERNAN FUEL CANDUN orde! HE BERTULFO 

GARCIA SALAZAR, divorciado! SILVIO FABI Lia SALAZAR, 

casadd PAULO pro EZ CORDOVA, casado? MARCOS 
BOLIVAR GUERRONOMÚUESES, co o O JAVIER 

HERRERA DE LA TORRE, casado /AQU LES ANTI RS HERRERA 

DE LA TORRE, soltero /JIMMY B eRRERa COFRE, casado, / 

MAURO GIOVANY SERNA VASQUEZ, casa “A uIS 

ALBERTO MEJIA RENO. casado FANNY GE RIA MOYA 

QUISHPE, de oa casada ED AIN IVAN MOYAQUISHPE, de 

estado civil casa ANIBAL RAUÑ NARVAEZ: casadol, ANDRO 

- EDMUNDO N AEZ CHICAIZA, E DIEGO e 

AGUILAR, soltero/] E RAUL PASPUEL PA , CAS 40 EDGAR 

RUPERTO ROSER: NAVIDES, A ULIAN Y ARCELO 

SUAREZ TORRE casado OLIBER GUSTAYO TATES € gc 

casado, ANGEL ALDO SILVA/ casadó y EDWIN om 

VALENCIA CHARANCHI, ted, cada uno por sus propios derechos. Los 

compatecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaces a quienes 

de conocetles doy fe por haberme presentado sus documentos de identificación 

y me solícita elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar la siguiente minuta de CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CHARANCHI MELO é: 

ASOCIADOS S.A, contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura 

pública y como partes integrantes de la compañía los señotes CESAR 

OSWALDO BENAVIDES ITUYAN, casado, CESAR CACUANGO 

COLCHA, casado, MARTHA MERCEDES BEATRIZ CORDOVA



An ÑanA> 

GOMEZ, soltera, LUIS AMADOR CHARANCHI MELO, casado, ANGEL 

ISAAC CHARANCHI MELO, casado, legalmente representado en este acto 

por su mandatario señor Luis Amador Charanchi Melo, como consta del poder 

que se acompaña a la presente como documento habilitante, JORGE 

VICENTE CHARANCHI MELO, casado, HECTOR RODRIGO 

CHARANCHI MELO, casado, JULIA ELENA CHARANCHI PAUTE, 

casada, JUAN CARLOS CHARANCHI CEDILLO, soltero, ROMEL 

HERNAN FUEL YANDUN, divorciado, HERNAN BERTULFO 

GARCIA SALAZAR, divorciado, SILVIO FABIAN GARCIA SALAZAR, 

casado, PAULO DIMAS GOMEZ CORDOVA, casado, MARCOS 

BOLIVAR GUERRON MUESES, casado, ROBERTO JAVIER 

HERRERA DE LA TORRE, casado, AQUILES SANTIAGO HERRERA 

DE LA TORRE, soltero, JMMY BIRON HERRERA COFRE, casado, 

MAURO GIOVANY HERNANDEZ VASQUEZ, casado,  ' LUIS 

ALBERTO MEJIA MORENO, casado, FANNY GERMANIA MOYA 

QUISHPE, de estado civil casada, EDWIN IVAN MOYA QUISHPE, de 

estado civil casado, ANIBAL RAUL NARVAEZ, casado, SANDRO 

EDMUNDO NARVAEZ CHICAIZA, soltero, DIEGO RAUL PASPUEL 

AGUILAR, soltero, JOSE RAUL PASPUEL PIAUN, casado, EDGAR 

RUPERTO ROSERO BENAVIDES, casado, JULIAN MARCELO 

SUAREZ TORREZ, casado, OLIBER/ GUSTAVO TATES GARCIA, 

casado, ANGEL OSWALDO SIWYA, casado y EDWIN LENIN 

   

     

   

  

residentes en esta ciudad, cantón y Distrito 

cia de Pichincha y con capacidad legal cual en 

obligarse. SEGUNDA: CONSTITUCIÓN 

voluntariamente qué/por este instrumento público, 6 su voluntad fundar y



constituir por la vía simultánea la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

CHARANCHI MELO 8 ASOCIADOS'S.A, como en efecto constituyen 

conforme al presente contrato, con sujeción a las leyes Ecuatorianas, en especial 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, su reglamento, a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes, a las normas del Código Civil y estos estatutos. 

TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

CHARANCHI MELO £ ASOCIADOS S.A, TITULO — 1- DEL 

NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- 

ARTICULO PRIMERO: NOMBRE O DENOMINACIÓN.- La sociedad 

"tendrá como denominación COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

CHARANCHI MELO é ASOCIADOS S.A. ARTICULO SEGUNDO: 

DOMICILIO y NACIONALIDAD.- La compañía tendrá su domicilio 

principal en esta ciudad, cantón y Distrito Metropolitáno de Quito, provincia de 

Pichincha, su nacionalidad es ecuatoriana.- Podrá establecer agencias, sucursales, 

establecimientos u oftcinas en uno o más lugares dentro o fuera de La República 

del Ecuador, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. 

ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pesada a nivel Nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transpotte Tetrestres, 

Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 

Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de cofitratos civiles y mercantiles permitidos 

por la Ley, relacionado con su objeto ce ARTICULO CUARTO: PLAZO.- 

El plazo de duración de la compañía será de CINCUENTA AÑ OS, centados a 

partit de la fecha de inscripción de esta Escritura Pública en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito; peto la compañía podrá disolverse en cualquiet tiempo antes 

del vencimiento del plazo indicado, o podrá ser prorrogado o disminuido su
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plazo por resolución de la Junta General de Accionistas en la forma prevista en 

estos estatutos y sujetándose eñ cualquier caso a las disposiciones legales 

aplicables. TITULO 11.- ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL Y DE 

LAS ACCIONES.- El capital social de la Compañía es el de TRES MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en tres mil seiscientas acciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norte América cada una ARTICULO SÉXTO: DE LAS 

ACCIONES.- Las acciones serán Ordinarias y Nominativas.- Todas las acciones 

gozarán de iguales derechos, por cada acción de un dólar americano, el accionista 

tendrá derecho a un voto.- Los beneficios de la compañía se repartirán a prorrata 

de la acción social pagada por cada accionista ARTICULO SEPTIMO: 

LIBRO DE ACCIONES.- La compañía llevará un libro de acciones y 

accionistas en el que se anotarán las sucesivas transferencias de las acciones, la 

constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocutran respecto 

del derecho sobre las accioned Los títulos de acciones se extenderán en libros y 

talonarios correspondientes, numerados y estarán firmados por el Presidente y 

Gerente General de la Compañía.- Entregado el título al accionista este suscribirá 

el correspondiente talonario. Cada título podrá comprender una o más acciones, 

el propietario de un titulo acción podrá pedir que se fraccione uno de sus títulos 

en varios, de conformidad con lo que dispone la ley de Compañías y el 

reglamento correspondiente. Los gastos que este cayabig/ ocasionare serán de 

   3, ARTICULO OCTAVO: TRANSFERENCIA 

DE LAS ACCIONES.- El derecho de negociar las acciones que integían el 
Y 

A 

ey



capital social se sujetará a lo dispuesto en la ley de compañías y son transferibles 

por acto entre vivos en beneficio de otto y oftos accionistas de la compañía o de 

terceros y lo son también por herencia.- La transferencia de dominio de las 

acciones nominativas no surtirán efecto contra la sociedad ni contra terceros, sino 

desde la fecha de inscripción en el libro de acciones y accionistas; esta inscripción 

se efectuará válidamente con la sola firma del representante legal de la compañía, 

siempre que se haya comunicado a este la transferencia en un instrumento 

fechado y escrito conjuntamente por el cedente y el cesionario; o mediante 

comunicaciones separadas suscritas por cada uno de ellos; dichas comunicaciones 

deberán ser archivadas.” TITULO IM. DEL GOBIERNO  - 

- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. ARTICULO NOVENO.- 

La compañía estará gobernada por la Junta A Accionistas, su 

administración le corresponde al Gerente era y presjefente y fiscalizada por el 
  

Comisario, cada uno de estos Órganos con las atribuciones y deberes que les 

concede la ley de Compañías y estos estatutos. ARTICULO DÉCIMO: DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas 

convocada y reunida legalmente es el organismo supremo de la compañía, con 

amplios poderes para resolver todos los asuntos relativos al objeto y negocios 

sociales y para tomar las decisiones que juzgue conveniente en defensa de la 

misma. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: CLASES DE JUNTAS.- Las 

Juntas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias. ARTICULO DÉCIMO 

SEGUNDO: JUNTA GENERAL ORDINARIA.- La Junta General 

Ordinaria de accionistas, se reunirá por lo menos una vez al añd dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, pata 

tratar especialmente los siguientes asuntos, esto'es: a) - Pata conocer las 

cuentas, el balances y los informes que presentarán el Gerente General y el 

Comisario acerca de su administración y el control de los negocios sociales 

en el último ejercicio económico y resolver sobre los mismos; b).- Para resolver
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acerca la distribución de los beneficios sociales y de la formación de reservas; € ).- 

Llegado el caso, proceder a la designación de los funcionarios cuya elección le 

corresponda, conforme estos estatutos y fijar O revisar sus tespectivas 

remunefaciones, sin perjuicio de tratar cualquier otro asunto puntualizado en la 

convocatoria y de acuerdo al orden del día. La Junta estará formada por los 

accionistas legalmente convocados. ARTICULO DÉCIMO TERCERO: 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- La Junta General Extraordinaria 

- de accionistas, se reunirá las veces que fuere convocadas, con la indicación 

precisa de los temas para los cuales en cada caso se hubieren promovido y que 

desean sean conocidos por la Junta.- También podrá ser convocada la Junta 

General de Accionistas por la Superintendencia de Compañías y por los 

Comisarios en los casos previstos por la Ley de Compañías. «ÁRTICULO 

DÉCIMO CUARTO: LUGAR DE REUNIÓN.- Tanto las Juntas Generales ' 

Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el domicilio prindpal de la compañía, 

salvo lo dispuesto en la ley. ARTICULO DÉCIMO QUINTO: 

CONVOCATORIAS.- Las convocatorias. a reuniones de Jan General de 

Accionistas, la realizará el Gerente General o el Presidente de la Compañía de 

conformidad con lo establecido en este estatuto; convocatorias que serán hechas 

mediante comunicación por la prepsf que se publicará en uno de los diarios de 

mayot circulación en el domicitió principal de la compañía, con al menos ocho 

días de anticipación” il día fijado para que se celebre la e de la Junta, 

indicando a más de la fecha y hora, el objeto de Iyremnión. En este lapso de 

  

de Junta General. de Accionistás se podrán tratarse únicamente los-asuntos 

expresamente puntualizados en la convocatoria; no obstante-—en cualquier



Asamblea Ordinaria, la Junta General de Accionistas podrá discutir, decidir y 

resolver sobre la suspensión o remoción de los Administradotes, aunque el asunto 

no conste en el orden del día. ARTICULO DÉCIMO SEXTO: 

CONVOCATORIA ESPECIAL.- De igual manera el General o el Presidente 

de la Compañía convocará a Junta General, pedido de él o los accionistas que 

representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del capital social pagado, 

pata tratar los puntos que se señalen en su solicitud, de conformidad con lo 

establecido en el artículo doscientos trece de la Ley de Compañías. ARTICULO 

DÉCIMO SEPTIMO: JUNTA UNIVERSAL.- No obstante de lo dispuesto 

en los Artículos anteriores, la Junta podrá celebrar sesiones de Junta General de 

Accionistas en la modalidad de Junta Universal, por lo tanto la Junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar del territorio Nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los accionistas presentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, aceptando por 

unanimidad la celebración de la Junta General. No obstante cualquiera de los 

asistentes puede oponerse a la discusión de asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado."ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: 

QUÓRUM GENERAL DE INSTALACIÓN.- Salvo que la ley disponga 

otra cosa, para que la Junta General de accionistas Ordinaria o Extraordinaria 

  

pueda reunirse a deliberar y se considere válidamente mstalada en primera 

convocatoriá, será necesario la concurrencia de por lo menos el 5% del capital 

pagado, Si por falta de quórum la Junta General no puede congregarse en 

primera convocatoria, se procederá a una segunda Convocatoria mediando cuando 

más treintydías de la fecha fijada para la primera reunión, cuyo objeto será el 

mismo expresado en la primega convocatoria y la junta general de accionistas se 

instalará con el rimel ocios presented o que concurran; cualquiera sea el 

capital social que representen, siempre que se cumplan los demás requisitos de
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ley. En esta última convocatoria se expresará que la Junta se instalatá con el 

número de accionistas. presented, ARTÍCULO DECIMO NOVENO: 

MAYORÍA.- Salvo disposición de la ley y este estatuto, las resoluciones de la 

Junta General se tomarán por mayotía de votos del capital pagado presente, los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 0105 Ea caso de empate 

la propuesta se considerará denegada. ARTICULO VIGÉSIMO: QUÓRUM 

ESPECIAL.- Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la Junta 

General de accionistas se instalará en primera Convocatoria para acordat 

válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la 

escisión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía 

en proceso de liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación 

del estatuto, con la presencia de al menos el 50 % del capital pagado. Eh estos 

casos, salvo que la ley señale un quórum mayor para que la junta General de 

Accionistas se instale previa segunda convocatoria, bastará la asistencia de la 

tercera pafte del capital pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, la 

Junta general así convocada se reunirá con el número de accionistas presentes, 

debiendo dejar constancia de este particular en esta convocatorir? ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: REPRESENTACIÓN.- Los accionistas podrán 

concurrir a las reuniones de Junta General personalmente o por intermedio de un 

apoderado, representación que se conferirá a otro accionista o a un tercero con 

carácter especial para cada Junta, ya sea por carta - poder o mediante poder 

  

la misma Junta.- Actuará como sectetario un secretatio ad - hoc. El acta de las
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deliberaciones y resoluciones de las Juntas Generales, llevará la firma de quien 

presidio la Junta y de un Secretario Ad - hoc, función que será desempeñada por 

la persona que designe la junta para esa ocasión, sea o no accionista de la 

compañía. ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA.- La Junta Genetal de Accionistas legalmente convocada y reunida, es el 

órgano supremo de la compañía, en consecuencia tiene plenos podetes pata el 

resolver y decidir todos los asuntos que la ley le confiete, relacionados con el 

Objeto social, así como el desarrollo de la compañía, siendo sus atribuciones las 

siguientes: a).- Nombrar al Presidente, al Gerente General y al comisario de la 

compañía por un periodo de cuatro años y removerlos kibremente de sus cargos, 

- asícomo también fijar sus remuneraciones. b).- Nombrar a los demás empleados 

de la compañía por el plazo de un año y removetlos libremente de acuerdo a la ley 

y los intereses de la compañía. c).- Conocer y resolver todos los informes que 

presenten los administradores y Gerente General de la compañía, como los 

relativos a las cuentas, balances y los informes a cerca de los negocios sociales 

d).- Fijat el reparto de utilidades y formación de reserva conforme lo estipulado 

en el literal d) del Artículo ciento veinte de la Ley de Compañías. e).- Resolver 

la exclusión de los accionistas de conformidad con las causales estipuladas en la 

ley de compañías g).- Decidir sobre el aumento o disminución del capital social. 

h).- Acordar a cerca de la amortización de las acciones, siempre que para dicho 

efecto se cuente con utilidades líquidas disponibles para el pago de dividendos. 

l).- Resolver sobre la prorroga del plazo, fusión, transformación, liquidación, 

disolución anticipada, cambio de domicilio de la compañía y demás reformas de 

los estatutos de conformidad con la ley de compañías. j).- Acordar 

modificaciones del contrato social. k).- Dictar el O los reglamentos 

administrativos que sean necesarios para el régimen y negocios de la compañía, 

reformarlos e interpretarlos. L).- Definir las atribuciones de los diversos 

administradores y funcionarios en caso de conflicto de atribuciones. Ll).-
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Interpretar obligatoriamente estos estatutos. m).- Disponer el establecimiento y 

supresión de sucursales, agencias o servicios. n).- Autorizar la compra venta de 

bienes muebles e inmuebles. 0).- Autorizar al Gerente Géñeral el otorgamiento 

de podetes generales de conformidad con la ley. p).- Fijar la cuantía de los actos 

y contratos para cuyo otorgamiento o celebración el Gerente General requiera 

autorización de la junta general de Accionistas. q).-Disponer que se establezcan 

las acciones correspondientes en contra de los administradores y Gerente General 

de la compañía en los casos y en la forma prevista por la ley. r).- Resolver todos 

los asuntos atinentes a la buena marcha de la compañía, siempre que no 

estuvieran conferidas por la ley y por este contrato al Presidente, Gerente General 

y Comisario. s).- Designar en cada ocasión una persona para que desempeñe las 

funciones de Secretario Ad - Hoc para que actúe como tal en las Junta” 

Generales. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE.- El 

Presidente será elegido por la Junta General de accionistas y durará cuatro años 

en su cargo, a cuyo termino podrá ser reelegido.- El Presidente tendrá que ser 

accionista de la compañía, sus funciones se prorrogará hasta ser legalmente 
—_— | 
reemplazado. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE.-Son deberes y atribuciones del presidente: a).- Convocar 

las Juntas Generales de Accionistas conforme a la Ley y este estatuto. b).- 

Presidir las reuniones, de Junta General a las que asista y suscribir con el 

Secretario, las actas respectivas; C).- Autorizar con su firma y la del Gerente 

General los certificados provisionales o los títulos A£ción y conferirles atós 

   misma, e informar de estos particulares a la 

Junta General; f).- Organizar y dirigir las dependéñicias y oficinas de la compañía; 

g).- Presentar cada año a la Junta general de accionistas una memoria razonada de-7
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la situación de la compañía; h).- Velar por el cumplimiento del objeto social de la 

compañía y por la aplicación de las políticas de la misma; 1).- Autorizar y suscribir 

todo acto contrato a nombre de la compañía con cualquier cuantía y sin 

limitación alguna. j). Firmar el nombramiento del Gerente Generalf conferir 

las copias debidamente certificadas del mismo; k).- Ejercer todas las funciones 

que le señalare la Junta general y todas aquellas que sean necesarias y convenientes 

para el mejor funcionamiento de la compañía, y; 1).- Cumplir con los demás 

deberes y ejercer todas las atribuciones que señale la ley de compañías, estos 

estatutos, reglamento de compañías, y, las resoluciones de la Junta General de 

accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: REPRESENTACIÓN 

'_ LEGAL DE LA COMPAÑÍA.- La representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía la ejercerá el Gerente General, dentro de los límites establecidos 

en la ley, los reglamentos y el presente estatuto. ARTICULO VIGÉSIMO 

SEPTIMO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General será 
  

nombrado pot la Junta General de Accionistas, para un periodo de cuatro años, a 

cuyo termino podrá ser reelegido y podrá tener o no la calidad de recionisul) 

Ejercerá el cargo hasta ser legalmente reemplazado en sus funciones. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General representará a la 

compañía y tendrá a su cargo la Administración y contabilidad de ella, siendo sus 

deberes y atribuciones las siguientes: a).- Ejercer la representación legal, judiciál y 

extrajudicial de la compañía sin perjuicio de lo estipulado en el Art. 12 de la ley de 

Compañías. b).- Convocar y presidir las reuniones de las Juntas generales de 

Accionistas, cuando no lo fueren por el Presidente por falta o impedimento 

tempotal o definitivo de éste. c).- Áctuat de Secretario de las sesiones de Junta 

General a las que asista y firmar con el presidente, las actas respectivas. d).- 

Gestionat, planificar, coordinar y programar las operaciones de la compañía para 

cada año y someter a consideración y resolución de la Junta general de
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Accionistas. €).- Dirigir la gestión de los negocios sociales y la macha 

administrativa de la compañía. f):- Suscribir con el Presidente los certificados 

provisionales o los títulos de acción y conferirlos a los accionistas. g).- Nombrar y 

removet al personal de la compañía y fijar sus remuneraciones. h).- Supervigilar 

las labores que los funcionarios, empleados y dependientes de la compañía, a fin 

de que cumplan a cabalidad y de manera regular con sus deberes y obligaciones, 

para lo cual adoptará las medidas que ameriten y sean necesarias en atención a los 

intereses de la compañía. 1).- Realizar pagos pá concepto de gastos 

administrativos de la compañía. j). - Manejar la caja y cartera de valores. -k).- 

Cuidar del archivo y correspondencias de la compañía. 1).- Vigilar y custodiar la 

contabilidad de la compañía, pata llevar la misma podrá contratar los servicios de 

profesionales contadores. Ll).- Firmar, aceptar, pagar, endosar y en general operar 

con documentos negociables de la compañía y manejar los recursos económicos 

de la misma, así como suscribir los actos y contratos civiles y mercantiles que 

importen a la compañía. m).- Presentar a la Junta general Ordinaria de 

Accionistas, el informe de labores y el balance anual de operaciones que refleje la 

situación económica de la compañía conforme dispone la ley; n).- Presentar la 

propuesta de distribución de utilidades, dentro de los sesenta días siguientes al 

cierre del ejercicio económico. 0).- Cuidar que se lleven conforme a la ley, los 

libros de contabilidad, el de acciones y accionistas y las actas de Junta General de 

Accionistas. p).- Prescribir balances e inventarios al-final de cada ejercicio 
e 

Otyjsario el estudio de la contabilid4d/g).- Intervenir en 

       

   

  

¿ación de la Junta General para 

ototgar poderes generales, especiales o constítuir apoderado o procurador para 
_ 

aquellos actos que le faculte la ley y el presente estatuto; r).- El Gerente General



y 

requiere la autorización de la Junta general de Accionistas, para realizar gastos por 
3 7 

$ 

más de cien salarios mínimos vitales del trabajador en genetal a la fecha del gasto, 

sin perjuicio de atender apremiantemente la defensa e intereses de la compañía. 

s).- Suscribir el nombramiento del Presidente y onferir copias y certificaciones 

sobre el mismo; t).- Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en 

el Registro Mercantil; a fin de que tales documentos sirvan de suficiente 

constancia pata instituir la personería jurídica de los Administradores de la 

compañía. u).- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de Junta General de 

Accionistas, y;  v).- Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que establecen la ley, estos estatutos y reglamentos de la 

compañía, así como las que señale la Junta general de accionistad ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO SUBROGACIÓN.- Cuando faltare o no estuviere el 

Presidente, lo subrogará la persona designada por la Junta General, a_falta del 

Gerente General lo remplazará el Presidente, hasta que la Junta General de 

Accionistas adopte las designaciones pertinentes. TITULO IV. DE LA 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL. ARTICULO  TRIGÉSIMO: 

COMISARIOS.- La Junta general de Accionistas nombrará un comisario 

principal y un suplente y fijará sus remuneraciones, durará en sus funciones un 

sé ones tendrán derecho ilimitado de supervisión, inspección, fiscalización, 

control y vigilancia sobre todas las Operaciones sociales de la compañía, sin 

dependencia de la Administración y en interés de la compañía, con todas las 

facultades y responsabilidades que determine la Ley de Compañías, estos 

estatutos y sus reglamentos, y; aquellas que fije la Junta. general, quedando 

autorizados para examinar los libros, comprobantes, cortespondencias y más 

documentos de la compañía.- Los comisarios podrán o no ser accionistas de la 

compañía, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. / ARTICULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO: INFORME DE LOS COMISARIOS.- Los 

Comisarios al final del ejercicio económico de cada año, presentarán un informe



n ATAN 

el 

detallado y pormenorizado a la Junta general Ordinaria de Accionistas, referente 

al estado financiero y económico de la compañía, informes que podrán set 

examinados pot los accionistas en las oficinas de la compañía; los comisarios 

podrán pedir se convoque a Junta General Extraordinaria cuando así lo amerite 

el caso. “TITULO V. DEL EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, 

RESERVA Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y BENEFICIOS. 

ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El 

ejercicio económico de la compañía será anual, empezará el primefó de Enero” 

terminará el treinta y uno de Diciembre de cada año. Al final de cada ejercicio 

económico y dentro de los tres primeros meses del siguiente, el Gerente General 

someterá a consideración de la Junta General de Accionistas el balance general 

anual, el estado de perdidas, ganancias y sus anexos, la formula de distribución de 

utilidades, beneficios y demás informes necesarios; el informe del: Gerente 

General y sus anexos podrán ser revisados y analizados por los accionistas en las 

oficinas de- la compañía. “ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: 

APROBACIÓN DE BALANCE.- No podrá ser aprobado ningún balance sin 

previo informe del Comisario/á disposición de quien se pondrá dichos balances, 

así como también todos los documentos correspondientes, por lo menos treinta 

días antes de la fecha en que se reunirá la Junta general de accionistas para su 

aprobación.- El balance General anual sobre el estado financiero, económico, sus 

  

    

    

    

     

  

   fecha delaxepgjgsataJgJanta General ARTICULO TRÍGÉSIMO CUARTO: 
/ e E > 

RESE Sa De las utilidades résultaren de cada ejercicio 

económidalandácie tó ajá el die 

. % 9 2 . o? 

realizadas. SHgé$zión e incremento del fondo legal de la compañía, hasta 
tán E- 

   
   
   ITA . Ho 

completar el cincuenta por ciento del capital suscrito; Además la junta general de 

accionistas podrá resolver la creación de reservas especiales o extraordinarias.



$ 

ARTICULO  TRIGÉSIMO QUINTO: DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES.- La Junta General de Acciónistas, en la reunión ordinaria anual, 

con conocimiento de los informes y balances correspondientes y, hechas que 

fueren las deducciones para el Fondo de Reserva legal y las otras previstas por las 

leyes especiales, La Junta General resolverá el destino y la distribución de las 

utilidades líquidas de la compañía, las mismas que se repartirán a prorrata de la 

acción social pagada por cada socio” TITULO VI. DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SEXTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La compañía se disolverá pot 

una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de compañías”y se 

- liquidará con atreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma 

ley. Siempre que las circunstancias permitan la Junta General designará un 

liquidadot principal y otro suplente. De no haber oposición entre los accionistas 

asumirá las funciones de liquidador principal el Gerente Generalf como suplente 

el presidente de la compañía en ejercicio, con todas las facultades, atribuciones, 

deberes y obligaciones que para el efecto estipule la Junta General de Accionistas 

de conformidad con la ley y especialmente a lo determinado en la ley de 

Compañías. ARTICULO TRIGÉSIMO SEPTIMO: ACCESO LIBRO DE 

CUENTAS.- Elacceso y conocimiento de los libros de cuentas y documentos 

en general de la compañía, solamente se podrá permitirse a los Accionistas y 

Autoridades que tengan facultad y autorización para ello, en virtud de laley; así 

como aquellos empleados de la compañía cuyas labotes lo requieren. 

ARTÍCULO  TRIGÉSIMO OCTAVO: SUSCRIPCIÓN E 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- Los accionistas fundadores de la compañía 

declaran que el poo con que se constituye la compañía es de TRES 

MIL SEISCIENTÓS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, pagado en su totalidad y distribuidos entre los «accionistas de 

conformidad al cuadro que a continuación se detalla: CUADRO:



no saAnino 

  

NOMBRES 

ACCIONISTAS 

CAPITAL 
SUSCRITO 

CAPITAL 

PAGADO 

CAPITAL 

A PAGAR 

NÚMERO 
DE 
ACCIONES 

  

4 
BENAVIDES 0 

TTUYAN CESAR 

OSWALDO 

$. 50.00 7 $. 50.00/ $. 0.00 507 

  

CACUANGO 
| COLCHA O 

$. 100.00 / $. 100.00 ) $.0.00 100 / 

  

CESAR 

CORDOVA 

GOMEZ.  (g 

MARTHA 

MERCEDES 

BEATRIZ 

$. 50.00 / $. 50.00 Y $. 0.00 5s0/ 

  

CHARANCHÍ) 

MELO LUIS 

AMADOR 

$. 400.00 / $. 400.00 $. 0.00 400 / 

  

CHARANCHI 
MELO ANGEL 

ISAAC 

  

$. 300.00 $. 0.00 

  

CHARANCHI 
MELO JOR 
VICENTE 

( 600.00 / 
x 

$. 700.00 A $. 0.00 

  

CHARANCHI 
MELO % 
HECTOR 

$. 400.00 / $. 400.00 / 

  

  

A A 

$. 150.00 / 

  

  

  

CEDILLO Jr, 
CARLOS (1     $. 150.00 /   $. 150.00        



  

+ 

  

FUEL YANDUN 

ROMEL 

HERNAN 

$. 50.00 — 
LY 

$. 50.00 $.0,00 

  

GARCIA 

SALAZAR 

HERNAN 

BERTULFO 

$. 100.00.— 
Y 

$, 100.00 $. 0.00 Y 

  

GARCIA 

SALAZAR (5 
SIVIO N 
FABIAN 

$. 100.00 5.100.001 $. 0.00 

  

GOMEZ  (f) 
CORDOVA 
PAULO DIMAS 

$. 50.00 1 $.50.00 $. 0.00 507 

  

GUERRON 

BOLIVAR 

$. 50.00 $. 50.00 $.0.00 50 

  

HERRERA DE 

LA TO 

ROBERTO 

JAVIER 

$. 50.00 $. 50.004 $. 0.00 

  

HERRERA DE 

LA TO 
AQUILES 
SANTIAGO 

$. 50.00 $. 50.00 / $. 0.00 50/ 

  

HERRERA 
COFRE JI 
BIRON 

$. 50.00 / $. 50.00/ $. 0.00 50/ 

    HERNANDEZ VASQUEZ fa . 
MAURO O 
GIOVANY   $. 50.00 /   $. 50.00 /   $.0.00   150/    



n " ra mas 20 

  

MEJIA 
MORENO LUIS 
ALBERTO (1 

$. 50.007 * $. 50.00 $. 0.00 50 

  

MOYA 
QUISHPE (57 
FANNY (69) 

$. 50.00 $. 50.00/ $. 0.00 50/ 

  

GERMANIA 

MOYA  (p) 
| QUISHPE 
EDWIN IVAN 

$. 50.007 $. 50.001 $. 0.00 50 / 

  

NARVAEZ (4) 
ANIBAL RAÚL 

$. 50.005 $. 50.00/ $.0.00 

  

NARVAEZ (6) 
CHICAIZA 
SANDRO 
EDMUNDO 

$. 50.00” $. 50.00 1 $. 0.00 50 / | 

  

PASPUEL 
AGUILAR 

DIEGO RAUL 

$. 50.007 $. 50.00/ $. 0.00 50/ 

  

PASPUEL (6 
PIAUN — JOSE 
RAUL 

$. 50.00 $. 50.00- $. 0.00 50. 

  

ROSERO 

BENAVIDES 
EDGAR —. 

RUPERTO 

$. 50.00/ 

di ha 
= “e 

E 

$. 50.00 

  

  

30.007 

1 

Q)
 

Jo 
y 

yÚ
 

$. 50.00 50/ 

    ines 
TATES G AR A pS 

OLIBER (Y 

Oe
 

Y 

$. 50.00/   GUSTAVO   450.00/   50/      



  

SILVA ANGEL |$.50.00 | $50.009 |$.0.00 507 
OSWALDO 
  

            
  

VALENCIA é) 5200.00. / 15.20.00 | $.0.00 200 
CHARANCHTI 
EDWIN LENIN 

TOTALES  $.3.600 $. 3.600 $.0 3.600 

ARTÍCULO TRIGESIMO NOVENO: EMISIÓN DE ACCIONES O 

CERTIFICADOS PROVISIONALES O CERTIFICADOS DE 

PREFERENCIA.- Pata la emisión de acciones o certificados o provisionales o 

de preferencia que se expidiesen, se estará a lo dispuesto en la ley de ompañías) el 

estatuto y las resoluciones de la Junta General de Accionistas. ARTICULO 

CUADRAGÉSIMO: La compañía iniciará su giro y operaciones legales tan 

pronto como alcance su inscripción en el Registro Mercantil, ARTICULO 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES.- En 

todo lo que no este previsto en estos estatutos, se estará a las disposiciones de la 

ley de Compañías y su reglamento, a si como a los reglamentos de la compañía y a 

lo que resuelva la Junta general de Accionistas.” ARTICULO 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: PERMISO DE OPERACIÓN.- uno).- 

Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes otganismos de tránsito y no constituyen títulos de propiedad, pot 

consiguiente no son susceptibles de negociación.- 4os).- La Reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades 

de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsio/T res).- La Compañía en 

todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, 

a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de
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Transporte Terrestre y Tránsito. Cuatro).- Si por efecto de la prestación del 

servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u 

otros establecidos por otros Organismoradeberán en forma previa cumplirlas. 

ARTICULO CUADRAGÉSIMO TER ERO DE ADMINISTRADORES: , e 

   

Para los períodos señalados en los artículos vigésimo cuarto y vigésimo séptimo 

del estatuto, se designa como presidénte de la compañía al señor Hector Rodrigo 

Charanchi Melo, y como Gerente General de la misma al señor Jotge Vicente 

Charanchi Melo respectivamente. ARTICULO CUADRAGÉSIMO 

CUARTO: DISPOSICIONES GENERALES. En todo lo que no: este 

previsto en estos estatutos, se estará a las disposiciones de la ley de Compañías y 

su reglamento, a sí como a los reglamentos de la compañía y a lo que resuelva la 

Junta general de Accionistas. ARTICULO CUADRAGÉSIMO QUINTO: 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los accionistas fundadores pot 

unanimidad facultan de manera expresa al señor Jorge Vicente Charanchi Melo, 

para que forma conjunta o por separado con el Dr. Lenin Valencia Ch, realicen 

todos los trámites que sean necesarios para la aprobación de esta escrituta 

constitutiva de la compañía, así como "realicen todos los actos conducentes y 

necesarios pata el perfeccionamiento' y constitución de la compañía, a fin de que 

esta pueéa operar y funcionar DI De igual manera se faculta al señor 

  

  

al final del presente documento. Para su ototgamiento se observaron todos los
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procedimiento legales del caso y leída que le fue íntegramente a los 

comparecientes por mí el Notario, éstos se rátifican y firman conmigo en unión 

de todo lo cual doy fe.- 

GA 
CESAR OSWALDO BENAVIDES* 
C.C, OLe9121703=5 

    

    LC búrar ESA EL, 

CESAR CACUÁNGO COLCHÉÁ 

COOL A 

ASINZ AZ 
MARTHA MERCEDES BEATRIZ CORDOVA G 

C.C.1940358 309 0 

Le CHARANCHI 

C.C. (FUI USC] 

    

   

   

    
     

  

JORGE VICENTE CHARANCHI M 

C.C. /ROTF3ZR5182 

HECT ODRIGO CHARANCHI ME 
O 

C.C. / 1096 ESÉE-G 
ES



narra 

SIGUEN FIRMAS DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA JURÍDICA 

DE TRANSPORTES CHARANCHI MELO 8: ASOCIADOS S.A 

    

  

JULIA ELENA CHARANCHI PAU" 

CO /79/91/739 6 

  

JUAN CARLOS CHARANCHI CED 

C.C. 119160589 -b 7     

     

C.C.04oo9c37t-9 

HERNAN BERTULFO A] 
C.C. onoto54 02. g 

ul 

  

SILVIO FABIAN GARCIA $ 

C.C.paqoo 83 727 

ÓN 
nn
 

A
 

PA DIMAS GOMEZ' 

C.C. 777433513 É



SIGUEN FIRMAS DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA JURÍDICA 

DE TRANSPORTES CHARANg] MÉLO 8: ASOCIADOS S.A 

     

    

  

     
    

CC. A000 tr t0GoÉ 

EAS 
7) ES 

SAA a z - 

ROBERTO JAVIER HERRE LA TORRE 15 

C.C.17/755 8957 

  

   . AQU S SANTIAGO HERRERA DE LA TORRE 1h 

C.C.77+14 80 908 + 

    
JIMMY $ 

C.C. /1103€39.2€21  



nana y 

SIGUEN FIRMAS DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA JURÍDICA 

DE TRANSPORTES CHARANCHI MELO € ASOCIADOS S.A 

FANNY GERMANIA MG 

C.C. 121316302 

    

    

       

Edi, Lezo les 

  

GE? E a 
Ñ 

SANDRO EDMUNDO NARVAEZ CHICAIZA”* 2? 

C.C.17119/ 6573 

 



SIGUEN FIRMAS DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA JURÍDICA 

DE TRANSPORTES CHARANCHI MELO é: ASOCIADOS S.A 

    
    

EDGAR RUPERTO ROSERUNAVIDES 2, 
C.C. ororrus gu-2 

    

3 
OL GUSTAVO PAPES GARCIA 

C.C. 040132640-0 He 

CRA 

ó La E. SOLANO P. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



  

  

BANCO PICHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

   
Quito, - 01 de júlio del 2011: * 

  

namas 4 

  

Mediante comprobante No. | -*."'445032190 2. -:- “JORGE VICENTE CHARANCHE     , el (la) Sr.faXita) [£ 

con Cl As 1707379182 "2 consignó en este Banco la cantidad de 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía 

   

  

  

      

|”: DE TRANSPORTES CHARÁNCHI MELO 8 ASOCIADOS S.-AZ ] que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañia: 

y s NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

ITUYAN e 0] US COL . A A OS +] US$. 

E O 
US.$. 
US.$. 

US.$. 
US.$. 
US.$. 
US$. 
US$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 

A At] US$. 
ROBERTO JA' A TS 

E 2] US$. 
A 4] US$. 

Fo] US$, 
US.$. 
US. 
US$. 
US$. 
US.$. 
US$. 
US.$. 
US$. 
US.$. 
US.$. 
US$. 
US$. 
US.$. 

TOTAL US.$. 

   
  NA 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75% anual, la misma que será reconocida 

Únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades legales o úlcitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 

mús cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 
bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabllidad. 

No será válido este documento s! hay indicio de alteración. ] 

  
  

oJ>



  

  

imprimir 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

- OFICINA ¿Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7348RM6. Y 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION : 
SEÑOR: CHARANCHI MELO JORGE VICENTE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/03/2011 12:54:37 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES CHARANCHIMELO €: ASOCIADOS e 
APROBADO ) 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA El: 29/02/2012 - 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA. 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

 



    

ms    a Agencia | 
O Nacional CONAM 

AN - de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 098-CJ-017-2011-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

. CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominga: 
COMPANIA DE TRANSPORTES CHARANCHI MELO E ASOCIADOS S.A “con 
domicilio en la Calle San Vicente OE 17-99 Y Flavio Alfaro, Barrio San José, 
Parroquia Cotocollao, Cantór Quito, Provincia de Pichincha, han solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de VEINTE Y . 
CINCO (25) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CACUANGO COLCHA CESAR (Y _ 1000811677 
CHARANCHI MELO LUIS AMADOR  fM/ 1711925618 
CHARANCHI MELO ANGEL ISAAC _() 1710368604 
CHARANCHI MELO JCRGE VICENTE (fb/ 1707375182 
CHARANCHI PAYTE JULIA ELENA 6 1719119396 
CHARANCHI CEDILLO JUAN CARLOS. (Y 1721605846 
CHARANCHI MELO HECTOR RODRIGO (5) 1710966589 
CORDOVA GOMEZ MARTHA MERCEDES — (% 1703538809 
FUEL YANDUN FOMEL HERNAN  J0 0400958179 
GARCIA SALAZAR HERNAN BERTULFO ¿/ 0401054028 
GARCIA SALAZAR SILVIO FABIAN /Z 0400997292 
GOMEZ CORDOVA PAULO DIMAS * /3 1716335136 
GUERRON MUJESES MARCOS BOLIVAR 1% 1000776508 

MEJIA MORENO LUIS ALBERTO /%9 0401016720 
NARVAEZ ANIBAL RAUL 22 0400543088 
NARVAEZ CHACAIZA SANDRO EDMUNDO 23 1714916523 
PASPUEL AGUILAR DIEGO RAUL 24 1714941919 
PASPUEL PIAUN JOSE RAUL q 0400562534 
ROSERO BENAVIDES EDGAR RUPERTO 24 0401145842 
SYAREZ TORREZ JULIAN MARCELO ¿2 1002040648 / 
TATES GARCIA OLIBER GUSTAVO 2$ 0401326400 
SILVA ANGEL OSWALDO 27 1707192132 
MOYA QUISHPE EDWIN IVAN Y 1710255496 
HERRERA DE LA TORRE ROBERTO JAVIER/3] 171955%N4/59       

    

   
   

   

   

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legate eglamentarias de 

E e a lo estipulado en el artículo 

2, Tránsito y Seguridad Vial, que 

e, de carácter económico - estratégico 
án tener un objeto social exclusivo en sus . A >, 

a prestarse” 0 o. dde sfnsrt de Sar, Z 
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"00 RERDDO Dorfc JNOR DEPTT Cn 

GAR rl ses er



«social la Compañía podrá suscribir toda clase de contr; 

to Agencia | s 
a Nacional 

e de Tránsito 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 
F 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pesada 
a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto . 
tgrtos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la' prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los: 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación, 4 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. — 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, sé 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus * 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los órganismños o 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito, 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, :* o 
deberán en forma previa cumplirlas” 7 

Que, la Dirección de Asusoría Jurídica mediante Informe No. 335-DAJ-017-2011- - . 
ANT, ce fecha 02 de Junio del 2011, recomienda la emisión de informe favorable + * 
para la Constitución Jurídica de la” Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denorpínmada COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CHARANCHI MELO € ASOCIADOS 
S.A Ypar haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, 'a Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue 
publicada en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue 
aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula 
todo lo relacionado con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y atribuciones. 

Que, el Directorio de la. Agencia ' Nacional de Tránsito, en su Primera Sesión 
Ordinaria, efectuada el día 02 de Junio del año en curso, resuelve “Delegar al 
Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito Y ¡Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes previos de 

- Constitución Juridica... 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 1 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terréstre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir MIO +0 para que la Compañía de Transporte de Carga 
Pesada dencminada COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CHARANCHI MELO 2e 

ASOCIADOS £.A, con como icilio en la: Calle ¿53 MCanteoE 7 - -99 Y Flavio 

  

¡ua TRÁNSITO V SEZURIDAD ViPL 
TENCIA MEAR OGIA L 

Juan León Mera N26-38 y y Senta Maria AO Y OE E X a A 
Jeléfonos. La 2525 hos 1.2525 816 

ile - Ecuador > 
waww.ant gal £6 Cs JU A 201 

 



el | Agencia 
OS $ Nacional S sr de Tránsito 

CARAANAG 

Alfaro, Barrio San José, Parfoquia Cotocollao, Cantón Quito, Provincia de 
Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente' 
Permiso de Operación a la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial 

3. En vísta que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

  

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 
del caso. 

5, Cornunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

E 
Dado en la ciudad de Quito, en la O da 

ho Transporte Terrestre, Tránsito y Seg 
a de la Agencia Nacional del 

Ze 

¡adad 22108 unio de 2014.      
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        PODER.- DON ANGEL ISAAC CHARANCHI MELO. -------- 

NÚMERO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS.--===-- 

EN MADRID, a cinco de julio de dos mil once .  ---====-==---- | 

Ante mí, JOSE ANGEL MARTINEZ SANCHIZ, Notario de 

MadTid.conooorrnooner rn 

  

  --COMPARECE:-- 

  

      

 



AM3844138 

nana?    

  

MOV JOSÉ ÁNGEL MARTÍNEZ SANCHIZ 
NOTARIO DE MADRID 

Velázquez, 12 - 28001 MADRID 
Tel. 91 431 8731 - Pax 91 577 76:67 

PODER.- DON ANGEL ISAAC CHARANCHI O, nn 

NÚMERO “MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SElS.====-- 

-. EN-MADRID, a cinco de julio de. dos mil once . ras 

Ante mí, JOSE ANGEL MARTINEZ SANCHIZ, Notario de 

Madrid. ooo 

--COMPARECE:-- 

- DON ANGEL ISAAC CHARANCHI MELO, mayor de edad, 

casad, albañil y, vecina de Madrid-28018, con domicilio en la 

calle Fuente de Piedra, numero 18, provisto de D.N.I. y N.I.F. 

numero S42ODI60-X. oro 

INTERVIENE en su propio nombre y derecho. -==--========--- 

Tiene a mi juicio, capacidad legal, para formalizar la pre- 

sente escritura de PODER, y a tal efecto, oro 
——— 

     

      

--OTORGA:-- 

Que, da y confiere poder tan amplio y bastántg como sea 

"EMO eins 0 
¿Sario, KSinWlimitación de tiempo, a de su hermano 
      

    

tropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, con Cedula de su: 

nacionalidad numero 171192561-8, para que en nombre y 

1



representación del poderdante” pueda ejercitar las siguientes 

facultades: ------ An Sr o 

a) Para que en la Republica del Ecuador, con arreglo a la 

legislación ecuatoriana, firme y suscriba la escritura publica 

- de constitución be la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CHA-_—Á 

RANCHI MELO 8, ASOCIADOS, S.A., así como tambien para 

y 

que una vez obtenga vida jurídica la referida compañía, a 

nombre y representación del mandante, acuda el mandatario 

ante cualquier autoridad o institución publica o privada sea 

- necesario, a viabilizar y obtener el permiso de operación, así 

como también para que gestione la compra. del vehículo (tipo 

camión), matricule y legalice dicho automotor a nombre del 

mandatario, hasta que dicho vehículo quede totalmente legali- 

zado con los respectivos permisos y documentación habilitan 

tes para prestar el servicio de transporte publico, para cuyo 

efecto gestionará, realizará y firmará cuantos documentos sea 

necesario y ante cualquier autoridad, institución publica o 

privada se requiera para dicho efecto, llámese (Comisión Na- 

cional de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, Co- 

misión Provincial de Transporte Terrestre, Transito y Seguri- 

dad Vial de Pichincha, Agencia” Nacional de Transito Servicio 

de Rentas Internas (S.R.1.) Policía Nacional, Municipio, Em- 

presas o departamentos Municipales que tengan relación con | 

el control y. servicio de transporte publico), en fin para que 

2



01/2011 

    

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

  

suscriba de ser el caso los contratos de Operación que reciba 

la Compañía para la prestación del servicio de transporte co- 

mercial.de carga pesada. ene 

b) Para que con voz y voto, acuda a reuniones, juntas ordi- 

narias, extraordinarias o universales de accionistas, cConvoca- 

das o que realice la Compañía de Transportes Charanchi Melo 

AM5844137 

prrna:g 

8, Asociados S.A.; así como también para que firme la escritu- 

ra publica de reforma del estatuto, aumento o cambio de uni- 

dades, variación de servicio y mas actividades de transito y 

transporte Terrestre, que realice la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Transito. --=-==---- 

c) Para que el mandatario a nombre del mandante, contrate 

cualquier póliza de seguro, para el vehiculo (os) de su propie- 

dad, que cubra inclusive daños contra terceros, así como 

de dicho 

  

de diligencias, desistir, transigir, conciliar, presentar escritos, 

A 

3 

qn 

 



  

  

ca 7 SN 

pruebas, excepciones, impugnaciones-o alegatos, apelar sen- 

tencias o interponer cualquier clase de recursos ante cual- 

quier fiscal, juez, corte o tribunal. "=== ========“========-- 

e) Le represente en cualquier asunto judicial o extrajudicial 

' que exista a la fecha o que se presentare en el futuro y conti- 

nuar en el juicio o juicios hasta su completa conclusión en 

cualquier instancia; pudiendo otorgar en sul nombre Procura-” 

ción Judicial a un Profesional del derecho que lo represente en 

los litigios judiciales que tenga pendientes en la actúalidad o 

se le ofrezcan en lo sucesivo, en demanda o defensa de sus 

ÍNÍETESES. ninio PS nn 

“f Para que en el caso de que el vehiculo o los vehículos de 

propiedad del mandante, fueran o se encontraran detenidos ' 

por cualquier situación de carcter legal, el mandatario realice 

todos los tramites sean necesarios y firme cuanto documento 

sea necesario para la obtención de la libertad y entrega de di- 

chos automotor (res), para lo cual el mandatario acudirá ante 

cualquier fiscal, jueces, autoridades de transito, policiales, 

administrativas sean necesarias para dicho efecto. === 

Finalmente manifiesta el mandante que para mayor abun- 

damiento, hace extensivas a su mandatario, las facultades ' 

que contempla el articulo 44 del Código de Procedimiento Ci- 

Vil tn 

De acuerdo con la L.O. 15/1999, el compareciente acepta 

4



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

AM5844136 

  

01/2011 

  

nanny 

  

la incorporación de sus datos (y la fotocopia del documento de 

identidad, en los casos previstos en la Ley) al protocolo nota- 

rial y a los ficheros de la Notaría. Se conservarán con carácter. | 

confidencial, sin perjuicio de las comunicaciones a las Admi- 

nistraciones Públicas que estipula la Ley y, en su caso, al No- 

o tario que suceda al actual en la plaza. La finalidad del. trata- 

as - miento es formalizar la presente escritura, realizar su factura- 

ción y seguimiento posterior y las funciones propias de la acti- 

vidad notarial. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectifi- 

cación, cancelación y oposición en la Notaría autorizante.------ 

Así lo dice y otorga el señor compareciente, a quien hago las 

reservas y advertencias legales. -------- nio 

Doy cumplimiento al requisito de la lectura en la forma pre- 

venida por el artículo 193 del Reglamento Notarial; tras la léc- 

  

5



  

2 o : 

su documento de identidad” reseñado ón la comparecencia, 

que me ha sido exhibido. A . 

b) De que el compareciente, a mi juicio, tiene capacidad 

y está legitimado para el presente otorgamiento. o 

o De que el consentimiento de la otorgante ha sido li- 

bremente prestado. nono 

dj De que el otorgamiento sé adecúa a la legalidad y a 16 
voluntad libre y debidamente informada del compareciente. --- 

e) De que el presente instrumento público queda ex- 

tendido en tres folios de papel de uso exclusivo para docu- 

mentos notariales, de la serie AM, números el presente y los 

dos anteriores en orden correlativo ascendente, yo el Notario, 

Está la firma del compareciente y del Notario autorizan- 

te. Rubricados y sellado. ooo 
  

  
ARANCEL NOTARIAL. Disposición Adicional 3” Ley 8/89.- 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA. 
  

ES COPIA DE SU ORIGINAL que, bajo. el número de orden 
al principio indicado, obra en mi protocolo general de instru- 
mentos públicos, donde queda anotada. Y, para EL PODER- 
DANTE, la expido en tres folios de papel de uso exclusivo para 
documentos notariales, números: el del presente y los dos an- 
teriores en orden ascendente correlativo de la misma serie. En 
Madrid, el día de su otorgamiento; DOY FE. 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de 

D./D? D. José Angel Martínez Sanchíz 

. de fecha 05/07/2011 

  

Apostille (o legalización única) 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 

El presente documento público 

2. Ha sido firmado por 

D. José Angel Martínez Sanchíz 

. 3, Actuando en calidad de NOTARIO 

% 4, Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría 

7 CERTIFICADO 

o 5. En Madrid 6. El 5 de Julio de 2011 

To 7. Por el Decano delNColegio Notarial de Madrid 
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Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo 
Segundo del Cantón Quito, SERTIFICO 
que el documento que antecede, es fe! 
oopla certificada dei documento original 

    UL 2011 
cl 

abián E. Solano P. 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO



cae) 
COIE LO taberna ESE FONTAL 

ZO ADO A 
Delegación Provincial de Gnbabrra 

  

A, Hilania Peabet “Tobar 

DIRECTORA-DPI 

CERTIFICADO PROVISIONAL: 

El da) ciudadano (a). LURJUVA COMES MAR HA MERCEDES BEATRIZ, 
portador (a) de la L.£. Nro. 1/M393860-5. La solicitado su Certificado de 
Votación de las Elecciones de! Referéndum y Eonsulta Popular del 7 de 
Maya del 2011, el mismo que no se está extendiendo por no disponer del 
material respectivo. 

Este documento es válido por treinta días pará cualquier trámite legal, 
público o privada. 

Certificado gratuito. 

Ibarra, 22 de Julio del 2011 

   
E, Dtanía Geabil Deber 

Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vi simo 
Segundo del Cantón Quito, CENTIFICO 
que el documento que antecede, es fiel 
copia certificada del documento origina: 
que se me ha puesto a la vista. - 
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    Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo 
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cartificade del documento original 
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5 Í TERCERA COPIA Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta  “T 
CERTIFICADA, de CONSITPUCIÓN DELA COMPANIA DE TRANSPORTES 
CHARANCHI MELO é ASOCIADOS S.A., que celebran CESAR OSWALDO 
BENAVIDES ITUYAN Y OTROS, — firmada y sellada en Quito, a veinticinco de 
julio del dos mil once.- 

   0 4 a, 2 . 
a e y MN E. SOl mos. : $ 

ma o a Me EN a NOTARIO . A Ea e 6 

  

RAZÓN DE MARGINACIÓN- Al margen de la matriz de escritura de 
constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CHARANCHI MELO €: 
ASOCIADOS S.A., — celebrada el veinticinco de julio del dos mil once, ante el 
suscrito Notario, tomé nota de la resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.000379, emitida 
por el Director Jurídico de Compañías Subrogante Dr. Román Barros Farfán, de 
veinticinco de enero del dos mil doce, en la que resuelve aprobar dichaÓnsiltución 

  

    

  

de compañía; constitución que fue aclarada mediante escuefura celebrada el 
veintiuno de noviembre del dos mil once, ante el suscrito Motario. (Jaj 
uno de enero del dasaad ; 

  

   

 



Registro Mercantil Quito 

nr” apry»g 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE del Sr. DIRECTOR 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE, de 25 de énero'de'2:012, bajo el 
número 0295 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Quedah. arc chi adas las SEGUNDAS 

     

   
        

Distrito Metropolitano de Quito, DR. FABIÁN EDUARDO: SOLANO FE 2 
Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO” SEGUNDO de la citada 
resolución; de conformidad a lo establecido « to 733 de 22 de agosto de 1975, 

de: del mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 005139.. 
REGISTRADOR.- 

  

N AGUIRRE LÓPEZ. 
DOR MERCANTIL 

TÓN QUITO 
   

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador



UPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 04374 

Quito, 

16 FEB. 202 nen2n30 

Señores 

PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES CHARANCHI MELO 8 
ASOCIADOS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentament 

e 
Dr. Vístor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GÉNERAL



SUPERINTENDENCIA Lana 
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RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.12.000379 
A IA 

Dr. Román Barros Farfán 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 25 de Julio de 2011, 
que contiene la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES CHARANCHI 
MELO 8: ASOCIADOS S.A. y la escritura Rectificatoria-Aclaratoria de dicho acto societario 
otorgada ante el mismo notario, el 21 de Noviembre de 2011. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2012.407 de 
24 de enero de 2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNRH.CRH.Q- 

2012-010 de 23 de enero de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES CHARANCHI MELO 8 ASOCIADOS S.A. y disponer que un extracto de las 

escrituras se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de las escrituras que se aprueban, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba las referidas escrituras y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de las escrituras públicas 
inscritas en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 25 de Enero de 2012 

  

Dr. Román Barros -arfán 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS SUBROGANTE 

Exp. Reserva 7348866 

No. Trámite 1.2011.2039 
VdeA/ 
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NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

ACLARATORIA DE LA CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

CHARANCHI MELO ¿ ASOCIADOS S.A 

QUE CELEBRAN: 

CESAR BENAVIDES ITUYAN Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIA K.A. 

  

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano Capital de la República 

del Ecuador, hoy día LUNES veintiuno de noviembre _del dos mil 

4 del cantón Quitg,     

    

    

doctor Fabian Eduardo Solano Pazmiño, compare os señores los señores 

()cEsar OSWALDO BENAVIDES YAN, casado, CESAR 

e ACUANGOROLCHA casado, MAP? EDÉS BEATRIZ 
a 

¿ gova GOMEZ, soltera, E) ISAMADOR CHARANCHI MELO, 

O OI CNO CHARANCHI MELO, casado, JORGE 

E CHARANCHI MELO, casado, HECTOR RODRIGO 

j 
£ 

A 

    



HARAN MELO, casado, JULIA a CHARANCHI 

PAUTE, casada, JU ARLOS CHARANCHI CEDILLO, soltero, 

ROMEL HERNAN FUEL YANDUN, divorciado, HERNAN 

BERTULFO CIA SALAZAR, divorciado, ¡SILVIO FABIAN 

GARCIA S : AR, casado, MARCOS sor hn GUERRON 

MUESES, casado, PAULO AS Comez CORDOVA, casado, 

ROBERTO JAVIER ppt LA TORRE, casado, AQUILES 

SANTIAGO PERRERA DE LA TORRE, soltero, JIMMY ; RON 

HERRERA COFRE, casado, MAURO GI HERNANDEZ 

VASQUEZ, casado, LUIS ALBERFO MEJIA MORENO, casado, 

FANNY GERMANIA MOYA QUISHPE, de estado civil casada, 

OA CS IVAN MOYA sur de estado civil cas ANIBAL 

RAUL” NARVAEZ, casado, SANDRO UNDO” "NARVAEZ 

CHICAIZA, soltera ¿PEGO RAUL as AGUILAR, soltero, 

JOSE RAUL o PIAUN, casado, EDGAR REFERTO 

ROSERO BENAVIDES, casado, JULIAN LO SUAREZ 

TORREZ, OA ARN GUSTAVO TATES PB CIA, casado, 

ANGEL OSWALDO SILVA, casado y EDWIN LENIN VALENCIA 

CHARANCHII, soltero, cada uno por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana” mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de 

conocerles doy fe por haberme presentado sus documentos de 

identificación y me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una más de  ACLARATORIA, 

RECTIFICATORIA, y MODIFICATORIA, contenido al tenor de lás. 
siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en el | 

otorgamiento de esta escritura pública — ACLARATORIA,



nnanang 

RECTIFICATORIA, y MODIFICATORIA, los señores CESAR 

OSWALDO BENAVIDES ITUYAN, casado, CESAR CACUANGO 

COLCHA, casado, MARTHA MERCEDES BEATRIZ CORDOVA 

GOMEZ, soltera, LUIS AMADOR CHARANCHI MELO, casado, 

ANGEL ISAAC CHARANCHI MELO, casado, JORGE, VICENTE 

CHARANCHIMELO, casado, HECTOR RODRIGO CHARANCHI 

MELO, casado, JULIA ELENA CHARAN CHI PAUTE, casada ,JUAN 

CARLOS CHARANCHI CEDILLO, soltero, ROMEL HERNAN 

FUEL YANDUN, divorciado, HERNAN BERTULFO GARCIA 

SALAZAR, divorciado, SILVIO FABIAN GARCIA SALAZAR, casado, 

MARCOS BOLIVAR GUERRON MUESES, casado, PAULO DIMAS 

GOMEZ CORDOVA, casado, ROBERTO JAVIER HERÍERA DE LA 

TORRE, casado, AQUILES SANTIAGO HERRERA DE LATORRE, 

soltero, JIMMY BIRON HERRERA COFRE, casado, MAURO 

GIOVANY HERNANDEZ VASQUEZ, casado, LUIS / ALBERTO 

MEJIA MORENO, casado, FANNY GERMANIA MOYA A QUISHPE, 

de estado civil casada, EDWIN IVAN MOYA QUISHPE, de estado civil 

casado, ANIBAL RAUL NARVAEZ, casado, SANDRO EDMUNDO 

NARVAEZ CHICAIZA, soltero, DIEGO RAUL PASPUEL AGUILAR, 

soltero, JOSE RAUL PASPUEL PIAUN, casado, EDGAR RUPERTO 

ROSERO BENAVIDES, casado, JULIAN MARCELO SUAREZ 

. JORREZ, casado, OLIBER GUSTAVO “TAT GARCIA, casado, 

IN VALENCIA 

     

   
   

  

litano de Quito, Provincia ¿Pichincha y con capacidad legal cual en 

30 se requiere para contratar y  Obligarse. SEGUNDA: 
  

IS



  

cinco de julio del año dos mil once, ante el a Eduatdo Solano 

Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quíto, pot la vía simultanea 
  

los comparecientes  fundamos y constituimos la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES CHARANCHI MELO € ASOCIADOS S.A, cuyo 

domicilio, nacionalidad, objeto social, plazo, capital social y mas 

especificaciones y estipulaciones constan en dicha escritura pública. b).- 

Posteriormente mediante oficio número SC.I.J.DJC.Q.uno uno punto cero 

uno nueve cinco tres seis, de fecha veintiséis de julio del dos mil once, la 

doctora Marcia Vásquez, Especialista Jurídico, de la Superintendencia de 

Compañías, manifiesta lo siguiente: “... UNO. En el artículo vigésimo cuarto 

del estatuto se social se tendrá en cuenta que de acuerdo con lo prescrito en el 

artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley de Compañías los administradores 

de las compañías anónimas pueden ser socios o no de la misma; DOS. 

Deberá actualizarse la nómina de los integrantes que constan en el informe 

otorgada por la Agencia Nacional de Tránsito, en ella deberán constar todos 

los socios intervinientes. ..”. c).- Ulteriormente, mediante resolución número 

cero seis seis guión DE-R.C]- cero uno siete guión ANT guión dos mil once, 

emanada por la Agencia Nacional de Tránsito, de fecha diecinueve de 

septiembre del año dos mil once, resuelve rectificar la resolución número 

cero nueve ocho guión CJ guión cero uno siete guión dos mil once guión 

ANT, de veintiuno de junio del dos mil once, relacionada con la constitución 

jurídica de la compañía en formación de transporte de carga pesada 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CHARANCHI MELO éz 

ASOCIADOS S/A, con domicilio principal en esta ciudad, cantón y Distrito 

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, respecto a la lista y 

nomina definitiva delos integrantes de la compañía en formación aludida .. 

anteriormente, integrantes que constan en la lista detallada en la 

documentación y resolución número cero seis seis guión DE guión R.C]



aan? 

guión cero uno siete guión ANT guión dos mil once, emanada por la 

Agencia Nacional de Transito, con fecha diecinueve de septiembre del dos 

mil once, mediante la cual como se reitera se rectifica la resolución número 

| cero nueve ocho guión guión CJ guión cero uno siete guión dos mil once 

| guión ANT, de veintiuno de junio de dos mil once, relacionada con la 

constitución jurídica de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

CHARANCHI MELO éz ASOCIADOS S.A, rectificación que se acompaña 

a la presente como documento habilitante. TERCERA: ACLARATORIA, 

RECTIFICATORIA y MODIFICATORIA.- Con los antecedentes 
      
   
    

  

    

    

   
    
    

    
   
    

expuestos anteriormente los mismos que constituyen parte integrante de la 

presente escritura pública, de acuerdo y conformidad con los documentos y 

demás derechos que se invocan, en atención al oficio número SC.I.J.DJC.Q. 

uno uno punto cero uno nueve cinco tres seis, de fecha veinte y seis de julio 

del dos mil once, emanada por la doctora Marcia Vásquez, Especialista 

Jurídico, de la Superintendencia de Compañías, así como también en 

consideración a la resolución cero seis seis guión DE guión R.C] guión cero 

uno siete guión ANT guión dos mil once, emanada por la Agencia Nacional 

de Transito, de fecha diecinueve de septiembre del año dos mil once, 

mediante la cual se resuelve rectificar la resolución número cero nueve ocho 

guión C) guión cero uno siete guión dos mil once guión ANT, de veintiuno 

de junio del dos mil once, relacionada con la constitución jurídica de la 

pesada denominada 

NCHI MELO € 

compañía en formación de transporte de car 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

1: ¿xx¿¿SSOCIADOS S.A, con domicilio pring 

  

    

  

A en esta ciudad, cantón y Distrito 
2 

el 

  

de los integrantes de la compañía en formación aludida 

riormente, los comparecientes, libre y voluntariamente, ACLARAN, 

E TIFICAN y MODIFICAN, la clausula primera, la clausula 
nar? 

Pa 03 + da



tercera. titulo II, artículo quinto, el artículo vigésimo cuarto y artículo 

trigésimo octavo, de la escritura pública de constitución jurídica de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CHARANCHI MELO € 

ASOCIADOS S.A, celebrada el veinte y cinco de julio del año dos mil once, 

ante el doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo” 

del cantón Quito, en los siguientes términos: CLAUSULA PRIMERA: a).- 

Se aclara, se rectifica y se modifica, que los integrantes de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES CHARANCHI MELO 8 ASOCIADOS S.A, 

vista la resolución número ceto seis seis guión DE guión R.C] guión cero 

uno siete guión ANT guión dos mil once, emanada por la Agencia Nacional 

de Tránsito, de fecha diecinueve de septiembre del año dos mil once, 

mediante la cual se resuelve rectificar la resolución número cero nueve ocho 

guión CJ] guión cero uno siete guión dos mil once guión ANT, de veintiuno 

de junio del dos mil once, relacionada con la constitución jurídica de la 

compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CHARANCHI MELO é:z 

ASOCIADOS S.A, con pomicilio principal en esta ciudad, cantón y Distrito 

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha; por voluntad de los_ 

comparecientes, son únicamente los señores CE OSWALDO 

BENAVIDES ITUYAN, casado rGESAR CACUANGO COLCHA, 

casado, MARTHA MER e ATRIZ CORDOVA E MEZ, 

soltera, LUIS AMADOR“CHARANCHI MELO, casado, GEL 

ISAAC CHARANCHI MELO, casado, legalmente representado en este 

  

acto por su mandatario señor Luis Amador Charanchi Melo, como cogsta del 

poder que se acompaña a la presente como documento mba on 

VICENTE CHARANCHI MELO, casado, HECTOR RODRIGO 

CHARANCHI MELO, casado, JU A CHARANCHI 

PAUTE, casada, JUAN CARLOS CH CHI CEDILLO, soltero,



age 

     

  

LA 

¿ESaiggEs EyLcieos 

nranana 

ROMEL HERÑAN FUEL YANDUN, divorciado, NAN 

BERTULFO GARCIA SALAZAR, divorcia CIN 

GARCIA SALAZAR, casado, , PALO a ez CORDOVA, 

casado, MARCOS BOLIVAR GUERRON MUESES, casado, 

ROBERTO JAVIER HERRERA DE LA TORRE, casado, us 

ALBERTO MEJ! 
    

ORENO, casado,-/ ZQWIN IVAN MOYA 
QUISHPE, de estado civil casarjo. AÑIBAL RAÚL NARVAEZ, cosado, 

. (TÍSANDRO EDMUNDO ar esca ope 260 
RAUL PASPUEL AGUI xD slte:>:JOSE RAUL P SPUEL PIAU] 

co TO RO BON casado, JULIAN 

MARCELU' cp 'OEPBER GUSTAVÓ TATES 
d 

GARCIA, casado, y ANGEL OSWAEDO SILVA, casado; y, mas no los 
q 

señores Aquiles Santiag8 Herrera De La Torre, soltero, Jimmy Birón 

   
   

Herrera Cofre, casado, Mauro Giovany Hernández Vásquez, casado, Fanny 

Germania Moya Quishpe, casada; y, Edwin Lenin Valencia Charanchi, de 

estado civil soltero, como consta y se hizo constar en la escritura pública 

celebrada el veinte y cinco de julio del año dos mil onceÁnte el doctor Fabián 

Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, 

" mediante la cual se constituyo pot la vía simultanea la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES CHARANCHI MELO 8 ASOCIADOS S.A, y que hoy se 

aclara, rectifica y modifica en el sentido expuesto 

    

   

  

acres acoso: el El capí 

E TRES MIIlY” DOSCIENTOS D, 

1) )nes de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada ungf y, 

o 4 de tres mil seiscientos, dólares de los Estados Unidos + 
ee 4 

  

o



Estados Unidos de Norte América cada una, como consta y se hizo constar 

en la escritura pública celebrada el veinte y cinco de julio del año dos mil 

once, ante el doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo 

Segundo del cantón Quito, mediante la cual se constituyo por la vía 

simultanea la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CHARANCHI MELO éz 

ASOCIADOS S.A, y que hoy se aclara, modifica y rectifica en el sentido 

expuesto anteriormente. (ARTICULO _VIGESIMO CUARTO: DEL 

PRESIDENTE.- De igual manera se aclara, que el Presidente de la 

  

  

Compañía, será elegido por la Junta General de accionistas y durata cuatro. 

años en su ceBOA cuyo término podrá ser reclegidó- El Presidente podrá ser 

o no accionista de la compañía, sus funciones se prorrogará hasta ser 

legalmente  remplazado. ARTICULO: “TRIGESIMO OCTAVO: 

SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL. Los accionistas de 

la compañía aclaran, rectifican, modifican y declaran que el capital suscrito 

con el que se constituye la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

CHARANCHI MELO 8 ASOCIADOS S.A, es de TRES MIL | 

DOSCIENTOS DOLARES/ DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, pagado en su totalidad distribuidos entre los 

accionistas de conformidad al cuadro que a continuación se detalla: 

CUADRO: 

  

NOMBRES CAPITAL CAPITAL CAPITAL NÚMERO 
ACCIONIS- SUSCRITO | PAGADO | APAGAR | DE 

  

  
TAS ACCIONE 

S 

BENAVIDES | $. 50.00 $. 50.00 A $. 0.00 50 / 
ITUYAN 
CESAR         OSWALDO 
  

  
 



  

A 

  

CACUANGO 
COLCHA 7 
CESAR 

$. 100.00 

/ 

$. 100.00 
- » 

$.0.00 100_— 

  

CORDOVA 
GOMEZ / 
MARTHA 
MERCEDES 
BEATRIZ 

- $. 5000 $. 50.00-7 $. 0.00 50 A 

  

ms A CHARANCHI 
MELO LUIS: 
AMADOR :*/ 

$. 40060 $. 400.00 —Tf $. 0.00 400 — 

  

CHARANCHI 
MELO ANGEL 
ISAAC 

$. 300/00 $. 300.00 $. 0.00 

  

CHARANCHI 
MELO JORGE 
VICENTE 

$. 700.00 $. 700.087 $. 0.00 700 

  

CHARANCHI 
MELO 
HECTOR “/ 
RODRIGO 

$. 400.00 ($. 400.00 1 $.0.00 4007 

  

CHARANCHI 
PAUTE JULIA 
ELENA 

$. 150.00 $. 150.00— $. 0.00 

  

CHARANCHI 
CEDILLO 
JUAN YX 
CARLOS 
  

FUEL 
YANDUN 
ROMEL 

Y” 5.5005 5000 £ 

  

        $. 100.00 -+$. 100.00 $0.00       

  

 



  

GARCIA 
SALAZAR 
SILVIO 
FABIAN 

$. 100.00 $. 100.00 / 

a 

$. 0.00 100 Y 

  

GOMEZ 
CORDOVA 
PAULO 
DIMAS 

$. 50.00 $. 5000 $. 0.00 

  

GUERRON 
MUESES [ 
MARCOS 
BOLIVAR 

$. 50.00 $. 50.00 $.0.00 

  

HERRERA DE 
LA TORRE 
ROBERTO 
JAVIER 

$. 56.00 $. 0.00 

  

MEJIA 
MORENO; 
LUIS 
ALBERTO 

$. 50.00 $. 0.00 

  

MOYA 
QUISHPE 
EDWIN IVAN 

$. 50.00 $. 0.00 50 / 
  

NARVAEZ  / 
ANIBAL RAUL 

D
S
 

$. 50.00 $.0.00 50/- 

  

NARVAEZ / 
CHICAIZA 
SANDRO 
EDMUNDO / 

$. 50.00 $. 0.00 50/ 

  

PASPUEL 
AGUILAR 
DIEGO RAUL 

$. 50.00 $. 0.00 50/ 

  

) PASPUEL / 
PIAUN JOSE     RAUL   $. 50.00 $. 0.00     50 

  

   



Moe amo am 40 

  

ROSERO 18.50.0007 $. 0.00 50— 
BENAVIDES 

$. 50.00" 

RUPERTO 
  

7 

EDGAR 

5. 59.00 50 SUAREZ $. 5000 $. 0.00 
TORREZ / 

MARCELO 
  

$. 5000 TATES 50 7 
GARCIA 
OLIBER 
GUSTAVO 

$. 0.00 

JULIAN 

/S. 5000 

    $. 0.00 50 7     SILVA ANGEL13. 50.00 $. 50.0. 
OSWALDO       
TOTALES  $.3200/4 $ 329 $0 3200 

£ 

Y mas no de tres mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de Norte 

América, como consta y se hizo constar en la escritura pública celebrada el 

veinte y cinco de julio del año dos mil once, ante el doctor Fabián Eduardo 

Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, mediante la 

cual se constituyo la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES CHARANCHI MELO éz ASOCIADOS S.A, y que hoy se 

por la vía simultanea 

aclara, modifica y rectifica en el sentido expuesto anteriormente. En lo demás 

se mantienen las mismas cláusulas de la escritura quese aclara, modifica y    

  

    

  

rectifica, 145 partes aceptan el total contenido de esta egcritura pública, por 

estar hecha en guarda de sus recíprocos intereses y de cohformidad con la ley. 
. A 

Al margen de la matriz de la escri anstitución descrita 

anteriormente, se tomará nota de estalaclarátoria, modificatoria y tectificatotia. 

La cuantía por el asunto que versa es de naturaleza indeterminada. Usted señor 

  

 



Lenin Valencia, con matrícula profesional número seis mil trescientos 

diecinueve del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada 

a escritura pública con todo el valor legal.- Los comparecientes son 

portadores de sus documentos de identificación los mismos que se encuentran 

vigentes y cuyos números se anotan al final del presente documento, Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que 

le fue íntegramente la presente alos comparecientes por mi el Notario, éstos 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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SIGUEN FIRMAS DE AC 

COMPAÑÍA: 

SARTA DE CONSTITUCION DE      

  

   

        

JORGE VICENTE CHARANCHI MELO 

C.C. 12043 25/8-2 

    

HE R RODRIGO CHARANCHI MELO 

C.C! IPOGEGS E 7 A 

Fla Caso Ju 
JULIA ELENA CHARANCHI PAUTE*Y* 

C.C. 19/910939 6 2 

¿E CARLOS CHARANCHI CEDILLO 
C.C. M9 60 se 4-6 

C.C. p4yooqs 3774   



SIGUEN FIRMAS DE ACLARATORIA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA: 

SILVIO FABIAN GARCIA SA 

C.C. 0400 33 FLIA 

    

     
   

   

  

PAULO DIMAS GOMEZ C 

CC. 7APÓGISIZE 

C.C 1213309087 

    

JIMMY BIRON HERRERA COFRE 

C.C. 1102692631



  

Momo 12 

SIGUEN FIRMAS DE ACLARATORIA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA: 

  

AURO GIOVANY HERNANDEZ VASQUEZ 

EC. IFLECIAR-2 

e ALBERTO MEJIA MORENO  :; o 

C.C. pYororcf2-o 

    

   

   
    

FANNY GERMANIA MOYA QUISHPE 

C.C. 171316 302-6 

EDWIN IVAN MOYA Q 

C.C. (F10255 Y 0-5.     
CHICAIZA   



SIGUEN FIRMAS DE ACLARATORIA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA: 

lle 

  

     
JOSE R RAUL PASPUEL P 

C.C. a 3AS | 

EDGAR RUPERTO ROSERO BEN 

C.C. OvYorrusg 4-2 a or 

JULIAN MARCELO SUAREZ TOF 

C.C. 700204064 -g SE 

   
   

   
OLÍRER GUSTAVO TATES GAÍ 

C.C.oJy009)bd49.0o 

Ei 
ANGEL OSWALDO SILVA 
CC. /2071 82./3-2 
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Velázquez, 12 - 223000 MADRID 
Tel. 91 431 873700001      

PODER.- DON ANGEL ISAAC CHARANCHI MELO. -------- 

NÚMERO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS.=====-- 

EN MADRID, a cinco de julio de dos mil Once .  =-======----- 

Ante mí, JOSE ANGEL MARTINEZ SANCHIZ, Notario de 

Madrid. 

José Angel Martínez Sanchiz 

Notario de Madrid 

Velázquez, 12 o . o | Teléfonos: 914 31 87 31 

28001 MADRID o o 914 31 87 91 

E-omailiamefnatarinsvelazone710 rom _-. - Far: 0158 77 7AAñA7 
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MGV    NOTAHIO DE MAD: uo 

Velázquez, 12-200 RGAORID 
ROLOPABU OT aa 0 TIA 

PODER.- DON ANGEL ISAAC CHARANCHI MELO. .—- 

NÚMERO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SElS.oo====- 

EN MADRID, a cinco de julio de dos mil once .  ==-====-=---=-- 

Ante mí, JOSE ANGEL MARTINEZ SANCHIZ, Notario de 

Mad id. ooo 

--COMPARECE:-- 

  

| a DON ANGEL ISAAC CHARANCHI MELO, mayor de edád, 

| - casado, albañil y, vecina de Madrid-28018, con domicilio en la 

calle Fuente de Piedra, numero 18, provisto de D.N.]. y N.IF. 

NUMETO DIABLO. ono 

INTERVIENE en su propio nombre y derecho. ---======-=-=-- 

Tiene a mi juicio, capacidad legal, para formalizar la pre- 

sente escritura de PODER, y a tal efecto, == =onon=-- 

--OTORGA:-- 
   

   

    

   

  

Que, da y confiere poder tan amplio y bastante como sea 

necesario, y sin limitación de tiempo, 4 favgr de su hermano 

DON LYIS._ AMADOR CHARANCHA MELO, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Quito, distrito Me- 

tropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, con Cedula de sy    
dG Acionalidad numero 171192561-8, para que en nombre y de 

¿e 
z 

1



representación del poderdante pueda ejercitar las siguientes 

facultades: == mon 

a) Para que en la Republica del Ecuador, con arreglo a la 

legislación ecuatoriana, firme y suscriba la escritura publica 

  

—. 

de constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CHA- 

RANCHI MELO 8, ASOCIADOS, S.A., así como tambien para 

que una vez obtenga vida juridica la referida compañia, a 

nombre y representación del mandante, acuda el mandatario 

ante cualquier autoridad o institución publica o privada sea 

- necesario, a viabilizar y obtener el permiso de operación, asi 

como también para que gestione la compra del vehículo (tipo 

camión), matricule y legalice dicho automotor a nombre del 

mandatario, hasta que dicho vehiculo quede totalmente legali- 

zado con los respectivos permisos y documentación habilitan- 

tes para prestar el servicio de transporte publico, para cuyo 

efecto gestionará, realizará y firmará cuantos documentos sea 

necesario y ante cualquier autoridad, institución publica o 

privada se requiera para dicho efecto, llámese (Comisión Na- 

cional de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, Co- 

misión Provincial de Transporte Terrestre, Transito y Seguri- 

dad Vial de Pichincha, Agencia Nacional de Transito, Servicio 

de Rentas Internas (S.R.I.) Policía Nacional, Municipio, Em- 

presas o departamentos Municipales que tengan relación con 

el control y servicio de transporte publico), en fin para que 

2 

 



01/2011 

  

PAPEL EXC OSIVO PANA DOCUMUNTOS MOJARIA. ES 

  

suscriba de ser el caso los contratos de Operación que reciba 

la Compañia para la prestación del servicio de transporte co- 

mercial de carga pesada. => 

b) Para que con voz y voto, acuda a reuniones, juntas ordi- 

narias, extraordinarias o universales de accionistas, convoca- 

das o que realice la Compañía de Transportes Charanchi Melo 

8, Asociados S.A.; asi como también para que firme la escritu- 

ra publica de reforma del estatuto, aumento o cambio de uni- 

dades, variación de servicio y mas actividades de transito y 

transporte Terrestre, que realice la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Transito. ----=----- 

c) Para que el mandatario a nombre del mandante, contrate 

cualquier póliza de seguro, para el vehiculo (os) de su propie- 

dad, que cubra inclusive daños contra terceros, así como 
F 

también para que gestione el cobro y £1 ectilización de dicho



pruebas, excepciones, impugnaciones o alegatos, apelar sen- 

tencias o interponer cualquier clase de recursos ante cual- 

quier fiscal, juez, corte o tribunal. -- on noornnornto-=-- 

e) Le represente en cualquier asunto judicial o extrajudicial 
IA IR ac a 

peo: 

que exista a la fecha o que se presentare en el futuro y conti- 

mi 

  

a 

  

e o» a rates 

  

A A — 

nuar en el juicio o juicios hasta su completa conclusión en 

cualquier instancia; pudiendo otorgar en su nombre Procura- 

ción Judicial a un Profesional del derecho que lo represente en 

los litigios judiciales que tenga pendientes en la actualidad o 

se le ofrezcan en lo sucesivo, en demanda o defensa de sus 

INTOTOSEOS., > oo 

f) Para que en el caso de que el vehiculo o los vehiculos de 

propiedad del mandante, fueran o se encontraran detenidos 

por cualquier situación de carcter legal, el mandatario realice 

todos los tramites sean necesarios y firme cuanto documento 

sea necesario para la obtención de la libertad y entrega de di- 

chos automotor (res), para lo cual el mandatario acudirá ante 

cualquier fiscal, jueces, autoridades de transito, policiales, 

administrativas sean necesarias para dicho efecto. ===> 

Finalmente manifiesta el mandante que para mayor abun- 

damiento, hace extensivas a su mandatario, las facultades 

que contempla el articulo 44 del Código de Procedimiento Ci- 

De acuerdo con la L.O. 15/1999, el compareciente acepta 

4
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la incorporación de sus datos (y la fotocopia del documento de 

identidad, en los casos previstos en la Ley) al protocolo nota- 

rial y a los ficheros de la Notaría. Se conservarán con carácter 

confidencial, sin perjuicio de las comunicaciones a las Adrni- 

nistraciones Públicas que estipula la Ley y, en su caso, al No- 

tario que suceda al actual en la plaza. La finalidad del trata- 

miento es formalizar la presente escritura, realizar su factura- 

ción y seguimiento posterior y las funciones propias de la acti- 

vidad notarial. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectifi- 

cación, cancelación y oposición en la Notaría autorizante.------ 

Así lo dice y otorga el señor compareciente, a quien hago las 

reservas y advertencias legales. Ir iiiio” 

Doy cumplimiento al requisito de la lectura en la forma pre- 

venida por el artículo 193 del Reglamento Notarial; tras la lec- 

tura, doy fe de que el compareciente ifiesta haber queda- 

do informado del contenido del instfyímento público y prestar 

su libre consentimiento a este/Contenido, firmando conmigo el 

 



su documento de identidad reseñado en la comparecencia, 

que me ha sido exhibido. === ocoornrrocnomtnnnonooo- 

b) De que el compareciente, a mi juicio, tiene capacidad 

y está legitimado para el presente otorgamiento. == =======n===-- 

c) De que el consentimiento de la otorgante ha sido li- 

bremente prestado. == =orrrrororoernnoooonoooo-- roo 

d) De que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad libre y debidamente informada del compareciente. --- 

e) De que el presente instrumento público queda ex- 

tendido en tres folios de papel de uso exclusivo para docu- 

mentos notariales, de la serie AM, números el presente y los 

dos anteriores en orden correlativo ascendente, yo el Notario, 

Está la firma del compareciente y del Notario autorizan- 

te. Rubricados y sellado. -———=—=oootncrloor ron 
  

  
ARANCEL NOTARIAL. Disposición Adicional 3* Ley 8/89.- 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA.     

ES COPIA DE SU ORIGINAL que, bajo el número de orden 
al principio indicado, obra en mi protocolo general de instru- 
mentos públicos, donde queda anotada. Y para EL PODER- 

DANTE, la expido en tres folios de papel de uso exclusivo para 
documentos notariales, números: el del presente y los dos an- 
teriores en orden ascendente correlativo de la misma serle. En 
Madrid, el día de su otorgamiento; DOY FE. 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de 

D./D? D. José Angel Martínez Sanchíz 

de fecha 05/07/2011 

  

Apostille (o legalización única) 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

SS 7 1. Pais: España 

A SS El presente documento público 

000 2. Ha sido firmado por 

D. José Angel Martinez Sanchiz 

3. Actuando en calidad de NOTARIO 

4. Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICADO 

ES 5. En Madrid 6.El 5 de Julio de 2011 
7. Por el DecanedelColegio Notarial de Madrid 

53007 

  

ap 

    
           

  

   

    
  

> 

O P. Notario Vigésimo 
-Segunde del Cantén Quito, € a, 

ue el documento que AHAP e 

compuls “de la copia cefiÑicada que se 
uesto al y 201 
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Agencia 
<= Nacional 

ll de Tránsito 

      

   
   

RECTIFICACION DE RESOLUCION DE CONSTITUCION 
AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante ingreso No.6522-AC-ANT-2011, de fecha 02 de agosto del 
en formación de transporte de carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE 
CHARANCHI MELO € ASOCIADOS S.A.”, domiciliada en la calle San Vice 
Flavio Alfaro, Barrio San José, parroquia Cotocollao, cantón Quito, Provincia de”Pi 

solicita a este Organismo la rectificación de la resolución de Constitución Jurídica No. 098- CJ- 
017-2011-ANT, suscrita el 21 de junio de 2011, 

    

1, la compañía 
NSPORTES 

    

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando N.- 1525-DJ-ANT-2011 
recomienda extender un alcance rectificatorio a la resolución de Constitución Jurídica N.- 
098-CJ-017-2011-ANT, una vez corregido los nombres de los socios y reformando el listado 
la compañía. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No 002-DIR-ANT-2011 de fecha 02 de Junio 
del año en curso delega al señor Director Ejecutivo la emisión de informes previos de 
Constitución Jurídica... 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 29 numeral 1 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1.- Rectificar la resolución No. 098-CJ-017-2011-ANT, de 21 de junio de 2011, relacionada . 
con la Constitución Jurídica de la compañía en formación de transporte de carga pesada : 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CHARANCHI MELO 8. ASOCIADOS S.A.”, 
domiciliada en ta calle San Vicente OE17-99 y Flavio Alfaro, Barrio San José, parroquia 
Cotocollao, cantón Quito, Provincia de Pichincha, de acuerdo a la recomendación emitida en 
el Memorando N.- 1525-DJ-ANT-2011, detallados a continuación: 

  

0 aros ITUYAN CÉSAR OSWALDO 0401219039 
'CACUANGO COLCHA CÉSAR 100081167 

£RANCHI MELO LUIS AMADOR 1711925618 
RANCHI MELO ÁNGEL ISAAC 1710368604 

“CHARANCHI MELO JORGE VICENTE 1707375182 
¿ SECHARANCHN PAUTE JULIA ELENA 1719119396 

9) MOABRANCHI CEDILLO JUAN CARLOS 1721605846 
2 sen NCHI MELO HÉCTOR RODRIGO 1710966589 

4 'VA GÓMEZ MARTHA MERCEDES 1703538809 
1010-PÚEL YANDÚN ROMEL HERNÁN 0400958179 - 

: CÍA SALAZAR HERNÁN BERTULFO 0401054028 
1iA%s CÍA SALAZAR SILVIO FABIÁN 0400997292 

3 [EZ CÓRDOVA PAULO DIMAS 1716335136 
AGORIÓN MUESES MARCOS BOLÍVAR 1000776508 

J BERTO 0401016720 

   

    

  

   

  

    Juan León Mera 26:30 y Santa María 
Fetáfonos: (599) (593)(2) 2525 955 / 2525 816 

nd 

_, RESOLUCI No. 066-DE-R.CI-017-ANT-2011 

“COMPAÑÍA DE TRANSMAORTES CHARANCHI MELO €: ASOCIADOS S.A." 

  

poner  



Agencia 
<= Nacional 

li de Tránsito 

16 ÑARVÁEZ ANÍBAL RAÚL 0400543088 y q 
17 ÁEZ CHICAIZA SANDRO EDMUNDO 1714916523 | 
l ALSPUEL AGUILAR DIEGO RAÚL 1714941919 1% 
19: 

n” nanag 

    

:L PIAUN JOSÉ RAÚL 040056253444 
) BENAVIDES EDGAR RUPERTO 0401145842 A 

21 Z TORREZ JULIAN MARCELO 1002040648 .'.> 
22 4A1ES GARCÍA OLIBER GUSTAVO 0401326400 2,2, 
DALIA ÁNGEL OSWALDO 1707192132 % hr 

. mora Quim EDWIN IVÁN 1710255405 bh 
25. BÉRRERA DE LA TORRE ROBERTO JAVIER 1719558759 /27 

2. Dar a conocer el texto de esta resolución a los interesados y Organismos 
competentes para su ejecución, registro y control. . 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 19 días del mes de 
septiembre dei año dos mil once, en la Direcciór+Ajecal de la Agencia Nacional de 
Reguiación y Control de Transporte Terrestre, Fp ad Vial.      

LO CERTIFICO: 

   

  

   

    
    

_, RESOLUCION No. 066-DE-R.CJ-017-ANT-2011 e 
MPANÍA DE TRANSPORTES CHARANCHI MELO €. ASOCIADOS S.,. 

te gocurmerio > 

a DEL ORIGINAL qu 

en tos Archivos de est 

ee



OFICIO No. SC.1J.D3C.Q.11.019536 
SC.1J.DJC.Q.11.019536 

Quito, 26/Julio/2011 

Doctor(a) /Abogado(a) 
EDWIN MALENCIA 

COMPANIA DE TRANSPORTES CHARANCHI MELO 2 ASOCIADOS S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

En relación a la escritura presentada por usted, tendiente a la constitución de la compañía en 
Referencia, le manifiesto lo siguiente: 

1.En el artículo vigésimo cuarto del estatuto social se tendrá en cuenta que de 
acuerdo con lo prescrito en el Art. 144 de la Ley de Compañías los 
administradores de las compañías anónimas pueden ser socios o no de la misma; 

2. Deberá actualizarse la nómina de los integrantes que constan en el informe 
otorgado por la Agencia Nacional de Tránsito, en ella deberán constar todos los 
intervinientes 

Mientras no cumpla con los requisitos señalados anteriormente queda en suspenso el término al 

que se refiere el Art.28 de la Ley de Modernización del Estado. 

Una vez cumplidas las observaciones, sírvase reingresar el trámite con Nro. 1.2011.2039 

Atentamente, 

  

Dra. Marcia Vásquez 
ESPECIALISTA JURIDICO 

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/T odo/487BB54407FDD0BD032578D900762... 29/07/2011



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANJAS 
AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 

OFICINA ¿Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7348806 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CHARANCHI MELO JORGE VICENTE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/03/2011 12:54:37 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO El. SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES CHARANCHI MELO £ ASOCIADOS 5.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 29/02/2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.
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JORGE VICENTE CHARANCHI MELO 

| 4707375182 ] consignó en este Banco la cabtidad de |. -: ”3.200,00' 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía pas 

   
  

[. COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CHARANCHI MELO 8: AOCIADOS S.A. | que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 
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'AULO: DIMAS GOMEZ CORDOVA * >. 15: 
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TOTAL 
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US.$. 

US.$. 
US.$. 

US.$. 

US.$. 
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100,00" * * 
> ¿50,00 -% 

  

  

  3.200,00:     

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitirá que terceros efectuen depósitos depósitos en 

mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. : 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por to que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 
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Se otorgó ante mí Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de ACLARATORIA DE LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CHARANCHI 

MELO $: ASOCIADOS, que celebran CESAR BENAVIDES ITUYAN Y OTROS, 

firmada y sellada en Quito, a veintiuno de noviembre del dos mil once.- RAZÓN DE 

MARGINACIÓN. Al margen de la matriz de escritura de CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CHARANCHI MELO 8 ASOCIADOS, 

celebrada el veinticinco de julio del dos mil once, ante el suscrito Notario, tomé nota 

de la presente aclag 

  

  



RAZÓN DE MARGINACIÓN. Al margen de la matriz de escritura de 

constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CHARANCHI MELO éz 

ASOCIADOS S.A., celebrada el veinticinco de julio del dos mil once, ante el 

suscrito Notario, tomé nota de la resolución No. SC.1].D]C.Q.12.000379, emitida 

por el Director Jurídico de Compañías Subrogante Dr. Román Barros Farfán, de 

veinticinco de enero del dos mil doce, en la que resuelve aprobar dicha constitución 

de compañía; constitución que fue aclarada mediante esctitura celebrada el 

veintiuno de noviembre del dos mil once, ante el suscrito Notario. Quito, treinta y 

uno de enero del. 

 



Registro Mercantil Quito 

No spsar 9 

ORO O 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE del Sr. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE, de 25 de:énéro dé 2.012, bajo el 
número 0295 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas l SEGUNDAS 
copias certificadas de las Escrituras Públicas de CONSTIE ¡CIÓN de la SIN 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CHARANCHI l 
otorgadas el veinticinco de julio del año dos mil once 
veintiuno de noviembre de dos mil once, ante el Notari 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. FABIÁN EDUARDO SOLANO 'PAZMIÑO.- 
Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el AR ÍCULO SEGUNDO de la citada 

resolución; de conformidad a lo establi cido: 
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Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 
Quito Ecuador


